




Eliminados 03 renglones. Fundamento legal en el artículo 115 de la LGTAIP; Artículo 3 Fracción VI; 85, 97, 101 y 
104de la Ley 250 de la materia; Artículos 3 Fracción X, 10, 11, 12 de la Ley 251de la materia; los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones 
Públicas en sus artículos Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo. En virtud de tratarse de información confidencial 
concerniente a datos personales identificativos (Número de Identificación, Domicilio Particular y Teléfono). 
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